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" ' • A~n1ero Jéfe, ~etercem: claSe,Jefe; dé • AdÍnjnl str9;ción 
éNiL di pfunera,con~. sueldo ,tmwtl' ,de 30:960., " " e 'más' 
dQ¡¡' 'qtetlStUilldades extraordilfurias acut¡:ul18blés áT~, d'en. 
Fe.r;n,án,do;~tl"ego ~ el,~aLd~ber(l ,cesar ,de ~,em
pleo e¡:l c;omisióD .con· fecha 6 cIel. cOrriente lDes, dé enero,' por. 
h!lberle correSpondidO' 'la antigüédad <ielrnlsmo en Pr<lPiédad 
éffidecha7 de enero del corriente añe.'· ',' ',,' 

. ~ÁIngenterO Jefe de teroeraciaseeneooüsión,Jefe de Admi
flistraclÓDCivU"de, primera clase, con el sueldo ~ual de pese. 
tas-, 30.960;, máS 'dos menst:talidades extraordin8,rias.acuttlulables 
al' ~ y ántigüedati . de, 7 delcorrlente mes .M en~.,don 
Ahtónto' délVa.lle, y Oarlós-Roca.," l'" '. , 

C" Al~~ ,pr1.me~.Jefe de Administración Giv1l de primera
clase. conérsUeldQ anual dé .28.aoo~; máS dos,mensuali-

,¡j~d~ e~~r~ a.t1lab~ al n:iismo. dóri,''VW-or. Gon
zález D1ai. el cuaJ. debérá césar de este empleo en COIllllJón con 
féCha ,6· del Corriente' mes de enero, por haberle corté8PQndilio 
la 'antigüedad <leHnismo en propiedad con feéha7 pel referido 
mes dé enero. . , 

'z 

Á IÍlgerilero primero en COmisión. Jefe de Administract6n 
, Civil de, primera clase, con el sueldo anual de 28.800 Pesetas, 

l11ásdos mensuallc.ades extraordinarias aCumulables .a" miSmo 
.:v~a-tlti~dacl de 7 de enero dél corriente año, den Luis Sáez de ' , 

a. e~ del E.-Núin. 28 

esta.cion~ de' rádiodifusión uo oficial~ de los Dianos HabladQs de Radio Nacional de E..~aña. y O; fin de actualizar dic~o pt,e
cept.olegal en reIición eón lo dispuesto en el, artículo tel'éé¡o 
d~l' Decreto de tres de octubre de mil, novecientos cinC'genta'y' 
siete, que reserva a las emisoras nacionales la realiZación cón 
caráeter exclúSivó de Iasiriforillac1ones' nacionales e tntermtCio
nales; se estima necesario dlctarlils normas aclaratorias que la 
reall~ad ,aconseja en relación, con <ll,clro serviCio público. . 

En su virtud .. a propuesta del )l4iniStro dé InformaciÓn y Tu
rislno, y previa deliberacl6D det Conséjo de Mlnistros en su se
sión del tUa"ocllode eñero' dé mil noVecientos sesenta,' 

DISPONGO: 

"ArtiCulo- prim.ero.~Toda.s. las 'eDl.i&:Íms españolas, ta~to Ce
marerues,' lÓéales 'comoiUStÍtuclonaleS, 'retratlSlllitirán, mediante 
la. oPortuna c.ori.éxl6n, leS 'Diarios' Hablados de Radio Nacional' , 

,de España. 
, Éspe~~ ,$erá.pr~o, gratui~te Por ~Ne.cio- • 

il,al,4/i ~; lQfi'@8tt¡5 qtl~ ~.ctiriextt!h 'otigine' porrerán' a. 
carg~ @ cada una' de lll11 emIsoras comarcales, locales o iru¡ti-
tuclÓllil,Íes. "",", ~ , ' , ' 

arii~ulo° ,~~do.-EI"MiDÍsterio de kormacióny. ~o 
dlctlPi.\'lasnoi1nas que séan precisas oora' la ,interpietaclón, 
aélatact~Y eJecúclqñ de! Presente beeretó•. '",..',,', 
<Asii~, ~·Pór~IPreseIite~ .. qadO'en Madr1d~a 
eatoree de ; en~' de mnnovec1entos~ta;, . 

.. ''':.: 

"'Él' Ministro ,di:! Irir~'J 'l'url.<Wo, 
,q:ÁBa'pi:L ARIAs sALdADo Y' D:pr ,Ól:fl3.As 

. . , '. " ", . 
De C~Qlmidad ~ 'lo preceptuado en etarticutó 8.0 del 
'~ ótgánieode} CUerPo de Agentes Ju<Ucta1es, de 14 de 
abril de 1956,' .. , , . 

Dlta Direccl6n General acuerda promover, por 'él t¡ttDO. pri
meró; ¡¡;,~p~ óe·Agente<jlldiemlopiiiDefi:>;d.otada con' .el'haber 
'Íl'Í;lukl"dé 'c14~ pesetas; más las grat1ficaeiones que ,egalDleil.te 
le correspondaIl" por falleclÍDi.entode don José Vidal'cerVane, 

o a'doil" José, Maríe.,Alvarez Ródriguez,' Agente:judlclalsegundo; 
con' destino en el Juzgado de Prtmeta' Instancia e",[fu.'"tl'®Cjón 
dé. Málaga. número l,donde rontinuatá prestan<ÍO$us seriicl~ . 
Esta prOmoción surlirá sus efectos Gesde el día 14 de :enero del 

': c.orriente, ,,Ilño., ",c , , , ' ,,' ,', , ' , 

Lo digo a' V. s. Para s.u CQllQCim.i61$Y de~fts efecí-os. 
,))(lis guarde a V. s. muehosañós.·,' . " 
Madcld, 21de~ ~ziero d~ 19W.-El DitiÍétor general. V:lcen~e ' 

González. ~ , 

Sr. Jiiié '&' ~seoaori ter~a dé esta DireéCióh Gen~L , , 

BESQLUCION de lfLlJirección' GeW!ral de Justieia por l'¡¡, 
q¡ie se '1JTQ11iUeTJe., a la Categóría de·A gente jUfiicfal 98-
{l'J.lIdoa don J9Sé Vtdal Maíz. ," 

Ca~"" " 

ú? digo a V. S. para su conocimiento y dema-s efectos. 
Dios guatdea V. S. muchos ati9S. 

De contormidad con ,lQ preceptuado en el ru-tículo S o del De
',<;reto orgánico 4e1 Cuerpo de Agentes JUdi,éiaJes,de 14 de ·abril 

Madrid, 22 de enero de 1ll63,-El Director, general, Vicente 
Püyal. 

B;.,Ingeniel'o ..Jefe de la Sec~ión séptima (Personal), 

de 1956" ' , " ' " 
~;o1rección General aeuerdá promover; por el tumo pri

mero"a la'plaza.aeAgente judiCial seguÚdo, dotada con el haber 
anual de' 12.240 pesetas. más las gratificaciones que ,legalrneni,.. 
le correspondan, por promoción de don José María Al-¡á.rez Ro-


